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PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas,—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o*io id—Anuncios isra los que no lo son 0'25 id.

I as leyes obligarán en 1* PflaiMúU, Islas «dyaceates, Canarias y territorios de Africa 8U. 
ieio la legislación pcninsolar, á los veinte dias de su promulgación, si en cUas no se di», 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promtügaeión el día eu que termiae la inserción 
de la Ley en la Ga c s t a  (Art. 1? 7Uu.o brelmwar de! Código GMlJ

La» leyes, ordene», y anuncios que se manden publicar en los BoltíU» Of^Uk: se han 
a» remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISTEOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 Septiembre?)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Suma anterior. . 
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 31 Agos-

Pesetas 

17.317.093*96

78.555‘8Oto y 3 del corriente mes.

Suma. . 17.395.649*76

(SV continuará")

Núm. 2053

Gobierno Civil.
Minas— D. Jorge Genestar y Mir ha 

presentado una solicitud de Registro de 
doce pertenencias de mineral lignito sitas 
en el paraje nombrado Cantabou del tér
mino municipal de Selva, con el título de 
«San Jorge», haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida, el ángulo N. O. del 
pozo en construcción enclavado en la finca 
propiedad del exponente, procedente del 
predio Gantabott. A partir de él se medirán 
sucesivamente unas á continuación de 
otras, las distancias siguientes: 50 metros 
al N„ 200 al O., 400 al S.» 300 al E., 400 
61 N. y 100 al O., con lo que quedará ce
nado el perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas.

Por tanto he dispuesto se publique en 
oate Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en 
ol término de sesenta días, á contar desde
el siguiente al en que tenga lugar su 
serción, presenten los que se crean 
derecho a ello, las reclamaciones que 
guen oportunas.

Palma 7 de Septiembre de 1898.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
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Núm. 2054

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.
En sesión púb ica y extraordinaria ce 

obrada el día siete de los corrientes tuvo 
6fecto el sorteo de contribuyentes que en 
concepto de vocales Asociados han de for
jar parte de la Junta municipal de este 
término durante el presente ejercicio de 
1898 á 99 y cumpliendo con lo preceptua
do por la Ley municipal vigente se hace 
Público que la suerte designó á los seño- 
268 que á continuación ge expresan:

Para la Sección 1.a
D. Miguel Aguiló Aguiló

Sebastián Crespí Crespí
Bartolomé Cantallops Crespí

Para la Sección 2.a
D. Juan Cortés Forteza

Pedro José Soberats Campins
Antonio Compañy Serta

Para la Sección 5.a
D. Juan Pizá Miralles

Bernardino Cladera Gost
Martín Pone Serta

Para la Sección 4.a
D. José Aguiló Forteza

Gabriel Rían Cladera
Para la Sección 5.a

D. Pedro Socías Crespí
Lorenzo Serta Palou

La Puebla ‘25 Agosto 1898.—El Alcal
de, Matías Compañy.—P. A. D. A.—Ber
nardo Garrió, Secretario.

Núm. 2055
AYUNTAMIENTO DE MARIA

En el sorteo celebrado en el día de hoy 
de los contribuyentes de este municipio 
para la elección de los nueve vocales que 
en unión de este Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal durante el ac
tual año económico de 1898 á 1899, han 
resultado elegidos los señores siguientes: 
D. Pedro Más Roig de Esteban

Lorenzo Mayol ínglada
Juan Bergas Font
Juan Vanrell Tugores
Juan Llabrés Quetglas
Bernardo Cladera Sabater
Andiés Bonnin Forteza
Guillermo Carnonell Auba
Antonio Mas Barceló

Lo que se publica á efectos del artículo 
69 de la ley municipal vigente.

Maria ‘27 de Agosto de 1898.—El Alcal
de, Rafael Ramis.—P. A. del A.—El Se- । cretario, Antonio L. Monjo.

Núm. 2056

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Asociados que en Junta municipal han 

de constituir la de 1898-99, que han sido 
designados por la suerte en la sesión cele
brada por este Ayuntamiento el día 30 del 
actual.

Sección 1.a
D. Guillermo Llobera Cerdá 

Pedro Cifre Cabanellas
Sección 2.a

D. Jaime Bibiloni Ferragut 
Ignacio Provensal Pomár

Sección 3.a
D. Antonio Saliá Gomáis 

Gabriel Aguiló Cortés
Sección 4.a

D. Damián Sastre Bota 
Andrés Vanrell Martorell 
Juan Vicens Albertí

Sección 5.a
D. Francisco Bibiloni Figueras

Juan Vicens Cifre
Guillermo Cerdá Suau
José Cánaves Cánaves

Sección 6.a
D. Antonio Cerdá Solivellas

Lorenzo Bota Cifre
Francisco Aguiló Bonnin
Juan Cifre Cerdá

Pollensa 31 Agosto de 1898.—El Alcal
de, Ramón Martorell y Bennassar.--P. A. 
del A.—El oficial encargado, Ramón Al- 
bertí.

Núm. 2057

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Verificado en sesión pública extraordi

naria de 27 de Agosto último el sorteo de 
contribuyentes para organizar la Junta 
Municinal en el corriente ejércicio econó
mico, han resultado elegidos los Señores 
siguientes:
D. Miguel Pol Verd

Rafael Llobera Salom 
Pedro Lladó Garcias 
Gaspar Vallés Vallés 
Juan Villalonga Comas 
Gabriel Llabrés Bestard 
Miguel Borrás Pol 
Juan Baile Villalonga 
Antonio Gelabert Llabrés 
Pedro Ferrer Delgado 
Gaspar Llabrés Pizá

Lo qne se publica á los efectos del artí
culo 69 de la ley municipal vigente.

Binisalem 1.° Septiembre de 1898.—El 
Alcalde, Antonio Gilabert.—P. A. del 
A.—Jaime Vallés, Secretario.

Núm. 2058

AYUNTAMIENTO DE INCA
En el sorteo celebrado en el día de hoy, 

de los contribuyentes de este Municipio 
que en unión del Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal durante el co
rriente año económico, han resultado ele
gidos los Sres. siguientes.
D. Miguel Mulet Gil

Antonio Coli Martorel
José Ferrá Toas
Juan Bernad Llabrés
Antonio Corró Capó 
José Fernandez Armengol 
Gerónimo Más Esteva

• Jaime Ferrer Beltran
Guillermo Torrella Estrañy
Bartolomé Marqués Seguí
Juan Estrañy Alzina
Gabriel Mir Pou
Francisco Salas Gran
Gabriel Marqués Seguí
Salvador Maure Grau

Inca 2 Septiembre de 1898.—El Alcal
I de, Lorenzo Nicolau.—P. A. del A.—El 
| Secretario, Salvador Castañer.

Núm. 2059

AYUNTAMIENTO d e  s a n t a ñ y

Nota de los gastos causados durante la 
semana que comprende desde el día vein
te y cinco al treinta y uno Julio actual, 
ambos inclusive, con motivo de las obras 
que se verifican en la construcción de la 
Casa Consistorial por el sistema de Admi
nistración.

A Jaime Cánaves por sogas, plomo, un 
cribo y una castañeta de metal, pesetas 
16*75; á Jaime Cánaves por quince carre
tadas piedra Santañy, pesetas 90‘00; Jai
me Cánaves por quince quintales cemen
to, pesetas 16 85; á los maestros albañiles 
y peones: á Pedro Juan Vidal por seis jor
nales, pesetas 18*00; á Miguel Servera Es
calas por 4 jornales, pesetas 7*57; á Be
nito Bonet Salom por 4 | jornales, pese
tas 6*75; á Bernardo Vicens por 4 | jor
nales, pesetas 5*62; á Miguel Tomas por 
4 | jornales 4*95, y á Miguel Servera por 
4 | jornales, pesetas 4‘50.=Santañy 31 
Julio de 1898.=E1 Alcalde-Presidente, 
Jaime ¿Antonio Ciar.

Núm 2060

Nota de los gastos causados por el mis
mo concepto durante la semana que com
prende desde el día uno al siete Agosto 
actual, ambos inclusive. A Antonio Nico- 
lau por doce carretadas piedra marée, pe
setas 10‘50; á Jaime Cánaves por quince 
quintales cemento, pesetas 16‘85; á los 
maestros albañiles y peones: á Pedro Juan 
Vidal por seis jornales, pesetas 18*00 á 
Benito Bonet por seis jornales, pesetas 
9*00; á Bernardo Vicens por cinco jorna
les, pesetas 6*25; á Jaime Vidal por cua
tro jornales, pesetas 6*00; á Miguel Tomás 
por cinco jornales, pesetas 5‘50, y á Mi
guel Servera por cinco jornales, pesetas 
5‘00.=Santañy 7 Agosto de 1898.=E1 
Alcalde-Presidente, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 2061

Nota de loe gastos causados por el mis
mo concepto durante la semana que com
prende desde el día ocho al catorce de 
Agosto actual, ambos inclusive.=A saber: 
A Pedro Juan Vidal Albañil por seis jor
nales; pesetas 18‘00; á Benito Bonet por 
5 f jornales de albañil, pesetas 8*63; á 
Bernardo Vicens albañil por seis jornales, 
pesetas 7'50, y á Miguel Tomás y Salvá 
peón por seis jornales, pesetas 6‘60.=San- 
tañy 14 de Agosto de 1898.=E1 Alcalde- 
Presidente, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 2962

ALCALDIA DE FELANITX
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Agos
to último.
Sesión extraordinaria del 3 Agosto de 

1898.—Se aprobaron y firmaron los re- 
partog de U contribución territorial fo/w 

M.C.D. 2022



2
mados para el presente año económico so
bre la riqueza rústica y urbana.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 6 id.—Se aprobó y 

firmó el acta de la sesión anterior.
Se concedió permiso á D. Cristóbal Picó 

para construir una alcantarilla para con
ducir las aguas pluviales de su casa que 
empalme con la pública.

Se acordó cese en el cargo de guardia 
rural de L* Horta Gabriel Dalmau nom
brándose en sustitución del mismo á Gui
llermo Mantesa.

Se acordó que una pareja depeones-ca
mineros se destine á la vigilancia de los 
campos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 13 id.—Se aproba

ron las actas de las dos últimas sesiones.
Se acordó celebrar la fiesta civico reli

giosa de San Agustín como los afios ante
riores.

Se nombró interinamente peon-cami- 
nero del Ayuntamiento á Cristóbal Puig 
Ramis.

Se aprobaron varias bajas por con
sumos. •

Se acordó adquirir varios juegos balan
zas para el servicio de «Puestos públicos.»

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 20 id.— Se 

verificó con todas las solemnidades legales 
el sorteo de asociados para la Junta Mu
nicipal que ha de actuar durante el pre
sente año económico.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 20 id. —Se aprobó 

el acta de la sesión ordinaria anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados durante el mes de Julio último.
Se hizo la distribución de fondos para 

el presente mes arregladamente á presu
puesto.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 25 id.—Se aproba

ron las actas de las dos últimas sesiones.
Se acordó practicar por personas peritas 

un reconocimiento en la Plaza de Toros 
de esta Ciudad.

Se acordó que las tierras que estorban 
en el Cementerio sean trasportadas al en
sanche del mismo.

Se designaron los locales para la insta
lación de las mesas electorales para las 
próximas elecciones de Diputados provin
ciales.

Se eligió por sorteo la Junta gremial 
para el presente año.

Y se levantó la sesión.
De todo lo cual certifico.
Felanitx 5 Septiembre de 1898.—El Al

calde, Salvador Vidal.—El Secretario, Ma
teo Rosselló,

Núm. 2068

D. Emilio de Colmenares y larábra, Jues 
de primera instancia y de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días el cen
so que se dirá:

Un censo de mil trecientos veinte y 
ocho reales setenta y un céntimos de rédito 
ó pensión anual equivalentes á trecientas 
treinta y dos pesetas diez y ocho céntimos 
pagadero en quince de Mayo de cada año 
el cual gravita sobre una tinca urbana sita 
en esta capital señalada con el número 
nueve en la calle de Fiol con dos puertas 
números cuatro y ocho de la calle de la 
Vidriería, lindante por la derecha entran
do por dicha calle de Fiol con casa de Juan 
Pomar, por la izquierda con la de herede
ros de D. Jorge Aguiló, Miguel Llompart, 
Francisco Rotger y María Pomar, por la 
espalda con la calle de la Vidriería, casas 
de herederos de Rafael Forteza y de don 
Miguel Cerdá y en parte por la superior 
con esta última y con la de herederos de 
D. Jorge Aguiló.

El referido censo pertenece hoy á los 
hermanos D. Francisco, D.a María Fran
cisca, D.a María Josefa y D.n María del 
Carmen Pomar y Cortés y á los herederos 
«del otro hermano D. Juan y la finca gra- 
ya(3a cop yl mjepio á P, plateo Jaume y 

Mayol, vendiéndose dicho censo á instan
cia de la Sociedad Cambio Mallorquín, 
para pago de cantidad, intereses y costas; 
quedando señalado para la subasta y re
mate el día tres de Octubre próximo veni
dero á las doce de su mañana en los es
trados del Juzgado, la que se verificará 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad del 
censo indicado estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
con los que se deberán conformar, pues no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros, 
ni se admitirán al rematante reclamaciones 
por insuficiencia ó defectos de los propios 
títulos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad de seis mil seis
cientas cuarenta y tres pesetas sesenta 
céntimos en que ha sido capitalizado para 
la venta, por el perito nombrado al efecto.

Teicera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al diez por ciento del valor 
en que ha sido capitalizado el censo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Dichas 
consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acta continuo del remate, 
escepto la correspondiente al mejor postor, 
la cual se conservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

Cuarta. Los gastos de subasta y re
mate, escritura de traspaso y demás hasta 
la debida inscripción en el Registro de la 
propiedad, serán de cargo de comprador.

Todo lo cual queda dispuesto con pro
videncia de treinta y uno del mes últtmo 
en los autos ejecutivos sigue la repetida 
Sociedad Cambio Mallorquín contra los 
hermanos Pomar y Cortés antes nombra
dos y herederos desconocidos del difunto 
D. Juan.

Palma dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Emilio de Col
menares.—Ante mí, Enrique Boned.

Núm. 2064 .

Don Antonio Rosselló ij Calador, Abogado 
Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la Judicatura de primera ins
tancia de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y escribanía del que refrenda se 
siguen unos autos ejecutivos á nombre de 
D. Miguel Puigserver y Llompart, vecino 
de esta ciudad, contra D.a María Ferrer y 
Oliver, en ignorado paradero; y en ellos 
ha recaído la setencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si- 
guíente:=«En la ciudad de Palma á vein
te y cinco de Agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho, habiendo visto el Sr. don 
Antonio Rosselló y Cazador, Juez mu
nicipal, letrado, del distrito de la Lonja 
de la misma ciudad y como tal acciden
talmente encargado del despacho de la 
judicatura de primera instancia de este 
partido, por hallarse en uso de licencia el 
propietario y por indisposición del muni
cipal de la Catedral, los presentes autos 
ejecutivos promovidos por D. Miguel Puig 
server y Llompart, soltero, jornalero, ma
yor de edad, de este vecindario, dirigido 
por el abogado D. Luis Martí y repre
sentado por el procurador D. José María 
Zavaleta, contra Doña María Ferrer y 
Oliver, mayor de edad, soltera, sin profe
sión, vecina que era de esta ciudad; hoy 
en ignorado paradero, sin defensa, por no 
haber comparecido en los autos, y repre
sentada por los estrados del Juzgado; so
bre pago de ochocientas diez pesetas se- 
eenta y seis céntimos, intereses y costas, 
y=Fallo: que debo mandar y mando siga 
la ejecución adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embargados para con 
su producto hacer pago á D. Miguel Puig- 
sorver y Llompart, de la cantidad de ocho
cientas diez pesetas sesenta y seis cénti
mos, intereses vencidos y no satisfechos 
y costas, por que ee despachó la ejecución 

á todo ío qüe ée condena á la demandada 
D.a María Ferrer y Oliver. Y en atención 
á la rebeldía de ésta, practíquesele la no
tificación de esta sentencia en la forma 
que determina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Así lo acordó, mandó y firma el an
tedicho Señor Juez accidental.=Antonio 
Rosselló.»

En su virtud se expide el presente edic
to para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia. Palma veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.--Antonio Rosselló.—Ante mí, An
tonio Tomás.

Núm. 2065

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE 1B1ZA .

Por la presente cédula y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de este partido en providencia de 
fecha veinte y nueve de los corrientes dic
tada en el juicio declarativo de menor 
cuantia que se sigue en este Juzgado por 
el Procurador D. Vicente Prats y Ferrer 
en representación mediante poder de Eu
lalia Noguera y Prats, mayor de edad, viu
da, labradora y vecina del término muni
cipal de Santa Eulalia, contra Juan No
guera y Cardona, hijo de Miguel y de Eu
lalia y su hijo Miguel Noguera, habido de 
su matrimonio con Catalina Costa, éste 
soltero y casado el otro, ambos mayores 
de edad, jornaleros, y vecinos que fueron 
del expresado término municipal y en la 
actualidad en ignorado paradero, sobre de
claración de ineficacia del testamento 
otorgado por Miguel Noguera y Cardona 
hijo de Miguel y de Eulalia, en dos de Ju
nio de mil ochocientos noventa, ante el 
Notario D. Luis Riera y Arabi; se empla
za á dichos demandados Juan Noguera y 
Cardona y su hijo Miguel Noguera y Cos
ta para que dentro de nueve días á contra 
desde la publicación de la presente cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia, comparezcan en forma en dicho jui
cio, con prevención de que si no compa
recieren, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Ibiza treinta de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Vicente Juan.— 
V.° B.o—El juez de 1.a Instancia, García 
Taheño.

Núm. 2066

En el juicio declarativo de menor cuan
tia que se sigue en este Juzgado por el 
Procurador D. Vicente Prats y Ferrer en 
representación de Francisca Ribas y Mari 
con la venia de su marido Juan Rosselló 
y Ripoll, vecinos de la parroquia de San 
Agustín de esta Isla, contra Mariano Ri
bas y Ribas (aj Truy, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino que fué de la ci
tada parroquia y en la actualidad ausente 
de la misma y en ignorado paradero, so
bre reclamación de quinientas setenta pe
setas é intereses al seis por ciento anual, 
consta la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: Senten- 
cia.=En la Ciudad de Ibiza á veinte de 
Agosto de mil ochocientos noventa y ocho, 
El Sr. D. Juan García Taheño y Calvo 
Rubio, Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido, habiendo visto el jui
cio civil ordinario de menor cuantía, se
guido entre partes, de la una Francisca 
Ribas y Mari con la venia de su marido 
Juan Rosselló y Ripoll, ambos mayores de 
edad, labradores, y vecinos de la parro
quia de San Agustín del término munici
pal de San José, representada por el Pro
curador D. Vicente Prats y Ferrer y de
fendida por el Letrado D. Vicente Tur; y 
de la otra Mariano Ribas y Ribas (a) Truy, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de los precitados parroquia y término mu
nicipal, en rebeldía y representado por Es
trados, sobre pago de cantidad =Fallo: 
que debo condenar y condeno al deman
dado Mariano Ribas y Ribas (a) Truy á 
quo pague á la demandante Francisca Ri
bas y Mari la cantidad de quinientas se

tenta pesetas, los intereses vencidos d; 
dicha suma á razón de seis por cienty 
anual y á contar desde el día veinte y uno 
de Febrero de mil ochocientos noventa y 
cinco y que al mismo tipo venzan en lo 
sucesivo hasta la solución de la deuda, y 
todas aquellas costas del juicio respecto 
de las cuales no se haya hecho anterior, 
mente espiesa condenación. Asi por este 
mi sentencia que por la rebeldía dei de
mandado le será notificada en la forma 
prevenida en el artículo setecientos sesen
ta y nueve y á el referentes de la Ley da 
Enjuiciamiento Civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.s 
Juan García Taheño.

Y á fin de que sea notificada en forma 
la Sentencia inserta al demandado Maria
no Ribas y Ribas (a) Truy, se espide el 
presente edicto en Ibiza á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Vicente Juan.—V.° B.°—El Juez 
de 1.a Instancia, G.a Taheño.

Núm. 2067

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de 
Arias Juez de primera instancia de la 
ciudad de Maltón y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en 

méritos de lo acordado en proveido de es
ta fecha, dado á solicitud del procurador 
D. Guillermo Gofialons y Vidal en repre
sentación de D. Francisco Coll y Sintes, 
vecino de la villa de Alayor, obrando este 
en concepto de padre de los menores don 
Juan y D? Margarita Coll y Sintes, en los 
autos juicio voluntario de testamentaria de 
D. Lorenzo Sintes y Salom, abuelo mater
no de dichos menores, que falleció en la 
propia villa de Alayor el diez y siete de 
Abril último, bajo el testamento que orde
nó en esta ciudad el cuatro de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro, ante el 
Notario D. Miguel Aleñar; se cita á don 
Juan Sintes y Pone, ausente, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para dicho juicio, 
que se ha tenido por prevenido mediante 
providencia de este Juzgado de treinta y 
uno de Agosto último, como uno de los 
herederos del D. Lorenzo Sintes Salom, 
instituido en el citado testamento.

Dado en Mahón á dos Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Felipe 
Ramos Izquierdo y Rodriguez.—Ante mi, 
Juan Trémol, Escribano.

Núm. 2068

Don Juan Ginard y Ferrer, Juez munici
pal suplente del Distrito de la Catedral 
de Palma capital de las Baleares
Por el presente edicto, hago saber, que 

en el expediente juicio verbal, seguido an* 
te este Juzgado municipal, á instancia del 
procurador D. Bernardo Gomila á nombre 
de D.a Catalina Coves y Pol, contra Ra* 
fael Torrens Moragues, sobre pago de can* 
lidad, tengo acordado sacar á pública su
basta por término de ocho días la siguiente 
finca: Una casa y corral compuesta de 
planta baja y porche, situada en el casco 
de la villa de Inca, casa sin número calle 
de Valella, cuya extención superficial no 
puede expresarse m aun por aproxim*' 
ción; linda por la derecha entrando con 
casa de Miguel Alomar, Rafael Llompart 
y Miguel N. alias Palud, por la izquierda 
con casa de Juana Ana Quetglas, y por <1 
fondo con tierra ue Juan N. (a) Tichedó; 
justipreciada en setecientas cincuenta pe' 
setas.

Queda señalada para el remate el día 
veinte y dos del actual, á las doce de su 
tarde en la sala Audiencia de este juzga* 
do; que todo postor á excepción del ejecd' 
tante, para tomar parte en la subasta, de
berán consignar precisamente en mesa del 
Juzgado el diez poi ciento del justiprecio» 
sin cuyo requerimiento no serán admih' 
dos: que los gastos de subasta, remate» 
escrituia de traspaso y demás gastos has
ta la inscripción en el Registro , serán do 
cargo del comprador; y que los títulos de 
propiedad de la descrita finca, estarán d» 
mapifiw ep este pefendo Juzgado» i 
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de poderlos examinar los que quieian to
mar parte en'la subasta:

Palma dos Septiembre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Juan Ginard.—Juan 
Bennaser, Secretario.

Núm. 2069
D. Vicente Pascual y Pascual, Secretario 

suplente del Juzgado municipal del Distri
to de La Lonja de esta ciudad.
Por la presente cédula y en virtud de 

lo mandado por el Sr. Juez municipal ac
cidental del referido distrito, en el expe
diente juicio verbal promovido por don 
Ignacio Llabrés antes Puigserver y en su 
nombre y representación el procurador 
D. Gabriel Marimón, contra Juan Mut y 
Barceló, y caso de haber fallecido, sus he
rederos ó sucesores desconocidos (de igno
rado paradero,) se cita al expresado Mut 
ó sus herederos ó sucesores, para que el 
día veinte y dos de Septiembre próximo 
á las doce de la mañana, se presente en 
dicho Juzgado al objeto de absolver bajo 
juramento indecisorio las posicinos for
muladas por la parte demandante; bajo 
apercibimiento caso de incomparecencia 
de que se darán por absueltas afirmativa
mente y á su perjuicio.

Palma veinte y nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Vicente Pas
cual, Secretario.

Núm. 2070
JUZGADO MUNICIPAL

DE POLLENSA
Por omisión involuntaria de este Juz

gado dejó de hacerse constar en el edicto 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia número 4935 correspondien
te al día 3 del que rige según anuncio nú
mero 2042 el valor ó justiprecio de la ca
sa á que dicho edicto se refiere, que as
ciende según valor pericial á la cantidad 
de mil cien pesetas.

Pollensa 5 de Septiembre de 1898.—El 
Juez municipal, Pedro Antonio Sureda.— 
El Secretario, José Cabanellas.

Núm. 2071
D. Manuel Ruiz Valarino, Teniente de 

Navio y de la dotación del Crucero «Le- 
panto», Juez Instructor do la sumaria 
que instruyo al marinero carpintero Ge
rónimo Bujosa Florit, por el delito de 
deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al marinero carpintero Geróni
mo Bujosa Florit, el cual es hijo de Caye
tano y de Juana María, natural de Palma, 
del trozo do idem, brigada de Mallorca, 
nació en el año de mil ochocientos seten
ta y cinco, oficio en que se ejercitaba, ma
rinero, edad de veinte y tres años, su re
ligión, C. A. R, su estado, soltero, señas 

. personales, pelo castaño, ojos pardos, bar
ba ninguna, estatura regular, color trigue 
ño, nariz regular, para que en el término 
improrrogable de treinta días á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Palma de Mallorca, 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción á mi disposición para respon
der á los cargos que le resulten en la in
dicada causa bajo apercibimiento de que 
no compareciendo en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial 
para que procedan á la busca y captura 
del referido marinero carpintero y caso 
de ser habido sea remitido en* clase de 
detenido y con las convenientes seguri
dades, á bordo del Crucero «Lepanto» á 
mi disposición por tenerlo así acordado 
en providencia de esta fecha

Dado á bordo del Crucero «Lepanto» 
en Cartagena á los diez y nueve días del 
mes de Agosto de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Manuel Ruiz Valarino,-rPor 
mandato del Sr. Juez, El Secretario, Ginés 
Días.

Ñúm. 2072
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto 1898.

Días
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Palma 10 de Agosto de 1898.—El Juez Municipal suplente, Juan Ginard.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1? decena de de Agosto 1898 clasi
ficadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias

_ _____________ FALLECIDOS J
VARONES HEMBRAS TOTAL

GENERALSolteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.' Casadas Viudas | Total

1 > > » » 9 » 1 1 1
2 1 » > 1 > > 9 1
3 1 » > 1 > 9 ' » » ]
4 » ■ > > 9 > 9 *
5 1 » » 1 1 » : » 1 2
6 1 » » 1 > » » » 1
7 » » 9 > 1 » » 1 1 1
8 » > ■ 9 » 9 » 9
9 » » » 9 2 » 1 3 3

10 1 » 1 1 » 1 2

5 » » 5 4 I 9 3 n • 12
Palma 10 de Agosto de 1898 —El Juez Municipal suplente, Juan Ginard.

Núm. 2073

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la l? Zona del partido ju
dicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen 

cia que con fecha 5 de Septiembre de 1898 
he dictado en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Urbana se 
sacan á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el dia 23 de Septiembre de 1898 
á las once de su mañana en el local de es 
ta Agencia calle de Puigdorfila número 9 
siendo postura admisible la que cubra los 
dos tércios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el ac- 
co el importe del principal, recargos y cos
tas. Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Agencia 
Ejecutiva sin que puedan exigirse otros, 
y si faltase alguno ó el deudor no los pre
sentase se suplirán en la forma prescrita 
por la Regía 5.a del artículo 42 del regla
mento para la ejecución de la Ley hipote
caria por cuenta dei rematante al cual des
pués se le descontarán del precio los gas
tos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 5 de Septiembre de 1898.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.
D.a María Fuster Segura.—Una 

finca sita en Son Patx Nou, punto 
denominado Son Sardina del tér
mino municipal de Palma. Dicha 
finca compuesta de una porción de 
tierra de cabida dos áreas veinte 
centiárcas, va en ella comprendida

Valora
ciones,

Pesetas.

Pesetas.
una casa de planta baja números 
cinco y primero, tiene carrera y lin
da al Norte con tierras de Vicente 
Cañellas, al Sur con camino de es- 
tablecedores, al Este tierras rema
nentes, al Ot-ste con las de Anto
nio Bauzá. Dicha finca tiene dere
cho de sacar toda el agua que 
necesite de la cisterna enclavada 
en terrenos remanentes de María 
Juan Amorós. . 900

Núm. 2074

ESCUELA PROVINCIAL
DE BELLAS ARTES DE BALEARES

A tenor de las disposiciones vigentes» 
el curso académico de 1898 á 99, se abri
rá el l.° de Octubre próximo y constará 
de las siguientes asignaturas.

Clases nocturnas para alumnos.
I .8, Aritmética y Geometiía propias 

del dibujante.
2 .a Dibujo aplicado á las artes y fabri

cación.
3 .a Dibujo Lineal y de Adorno.
4 .a Modelado y vaciado de adorno,
5 .a Dibujo de Figura.
6 .a Dibujo de Paisaje y Perspectiva.
7 .a Dibujo del antiguo y ropajes.
8 .a Dibujo del Natural y anatomía pic

tórica.
Clases diurnas para Señoritas.

1 .a Aritmética y Geometría elemental.
2 .a Dibujo Lineal.
3 .a Dibujo de Adorno.
4 .a Dibujo de Figura.
5 * Dibujo de Paisaje
6 .a Dibujo del Antiguo.
7 .a Colorido.
La matrícula se abrirá el día 16 del co

rriente de 5 á 7 de la tarde para las cla
ses nocturnas y de 12 á 1 de la tarde pa
ra las diurnas.

Los aspirantes para ser admitidos como 
alumnos deberá saber leer y escribir.

Las horas de clase y demás disposicio
nes transitorias, se anunciarán oportuna
mente en el tablón de anuncios del Esta
blecimiento.

Palma l.° Septiembre de 1898.—El Di
rector, Ricardo Anckermann.

Núm. 2075

GRANJA EXPERIMENTAL
DE BARCELONA.

Escuela Provincial de Agricultura.
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 25 y 26 del vigente reglamen
to de esta Escuela, los que deseen optar 
á las pensiones gratuitas, que hay vacan
tes para el próximo curso (de entre lae 
12 que subvenciona la Exma. Diputación 
provincial de Baleares); pueden desde es
ta fecha hasta el día 15 de Septiembre 
próximo, presentar al Sr. Director de esta 
Granja experimental sus instancias docu
mentadas. Para solicitar estas plazas se 
necesita: Saber leer y escribir y las cuatro 
reglas fundamentales de la aritmética; ha
ber cumplido 16 años y acompañar á la 
solicitud además de la cédula personal 
correspondiente al corriente año económi
co, un certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía del pueblo donde 
el interesado tenga su habitual residen
cia, certificado facultativo de ser de com
plexión sana y robusta, partida de bau
tismo, y certificado de la Alcaldía expre
sando la imposibilidad de la familia en 
sufragar los gastos de manutención del 
solicitante.

Barcelona 31 Agosto de 1898.—El In
geniero Director, A. Gorria.

Sección fle la Gaceta.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Valladolíd y la Audiencia de 
aquel territorio, de los cuales resulta:

Que en 25 de Septiembre de 1896 se 
verificó la subasta de los pastos de in
vierno de los montes del pueblo de San 
Martín de Valveni, denominados Los 
Pedrazos y Raso, siendo adjudicado su 
disfrute en 530 pesetas á D. Jacinto Va- 
llejo:

Que aprobada la subasta por el Go
bernador de la provincia, y concedida 
la correspondiente licencia por el Inge
niero de Montes, Jefe del disrrito fores
tal, en la que se expresaba que el dis
frute había de durar hasta 30 de Abril 
de 1897, se hizo en 15 de Noviembre de 
1896 entrega de los pastos al rema
tante, el cual según recibo del Alcalde 
de San Martin de Valveni, fechado en 11 
de Diciembre del expresado año de 
1896, satisfizo en la Alcaldía 400 pese
tas á. cuenta de las 477 que adeudaba 
por el concepto de adjudicatorio de los 
pastos:

Que el Procurador D. Fernando Ló
pez Puger presentó demanda de inter
dicto fechada en 19 de Diciembre de 
aquel mismo año, y dirigida contra don 
Cayetano Guzmán, D. Doroteo Ortega 
y otros, alegando que su representan
do D. Jacinto Vallejo había sido inquie
tado en el disfrute ó posesión de los pas
tos del monte del Raso por los deman
dados, cuyos pastores habían entrado 
con sus ganados los días 11, 12 y 16 de 
Noviembre y l.°, 2, 3 y 10 de Diciem
bre, sin atender á los requerimientos del 
rematante ni respetar los del guarda 
para que se obstuviesen de entrar, pues 
si bien lo hacían por el momento, vol
vían á introducirse al dia siguiente ó 
tan pronto como el requirente se aleja
ba, lo cual era fundado motivo para su
poner que seguirián perturbándole, por 
lo que, y en virtud de los demás hechos 
y fundamentos de derecho aducidos, so
licitaba el demandante que se declarase
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r\.
haber lugar al interdicto y ordenase 
mantener á su cliente en la posesión y 
disfruto de los pastos arrendados, re
quiriendo á los perturbadores para que 
en lo sucesivo se obstuviesen de realizar 
los actos referidos ú otros que revelasen 
el mismo propósito; bajo el apercibi
miento que correspondiese con arreglo 
á derecho:

Que en 23 del mismo mes de Diciem
bre, el Gobernador de Valladolid resol
vió, con motivo de una instancia que se 
le dirigió, que el Ayuntamiento de San 
Martin de Vaivén! no pudo legalmente 
adjudicar el remate de los pastos de sus 
montes Raso y Los pedrazos á D. Jacin
to Vallejo por haber sido éste declarado 
responsable al pago de ciertas sumas al 
Municipio por insolvencia de un Depo
sitario que fue del Ayuntamiento expre
sado, y comunicó esta resolución al Al
calde para su conocimiento, el de la 
Corporación municipal y demás efectos:

Que en 4 de Enero presentó D. Ja
cinto Vallejo* en el Gobierno civil de 
Valladolid una solicitud dirigida al Go
bernador, alzándose de su acuerdo y 
pidiendo se dejase sin efecto ó declarar
se nulo, ó en ctro caso se tuviera por 
interpuesto el recurso de alzada corres
pondiente y se remitiese el expediente 
á la Superioridad:

Que siguiendo su curso el interdicto 
promovido á nombre de D. Jacinto Va 
llejo, fueron citadas las partes á juicio 
verbal, en el que después de proponer 
los demandados la declinatoria de ju
risdicción por haber sido anulado el 
remate de los pastos y haber apelado el 
rematante de este acuerdo, con lo que es
taba pendiente el asunto de resolución 
administrativa, reconocieron los tres 
que fueron interrogados, el hecho de 
haber introducido sus ganados en los 
pastos, agregando dos de ellos, que se 
estimaban como dueños de éstos en 
virtud de las manifestaciones que el 
rematante tenía hechas ante testigos:

Que el Juez dictó sentencia declaran
do haber lugar al interdicto, mandando 
reintegrar en la posesión á D. Jacinto 
Vallejo y condenando á los demanda
dos (con excepción de uno de ellos, res
pecto del cual se había retirado la de
manda por haber fallecido) á que se 
abstuviesen en lo sucesivo de pertur
barle en la referida posesión, con los 
apercibimientos necesarios, caso de 
reincidencia, y á que le indemnizasen 
de los daños y perjuicios causados por 
el despojo, imponiéndoles además las 
costas: ,

Que reintegrado en la posesión de 
los pastos D. Jacinto Vallejo por el Al
guacil del Juzgado, apelaron los de
mandados de la sentencia recaída, y se 
remitieron los autos á la Audiencia te
rritorial de Valladolid, cuya Sala de lo 
civil estaba entendiendo en el asunto, 
cuando el Gobernador, oída la Comi
sión provincial, pero separándose, de 
su parecer, la requirió de inhibición, 
fundándose en que bien esté compren
dido el caso en el párrafo primero del 
art. 143 de la ley provincial ó en el se
gundo y tercero del mismo, es eviden
te que ya en uno ó en otro caso es á 
los Tribunales de la jurisdicción con
tenciosa ó al Ministerio de la Goberna
ción á quien corresponde resolver el 
asunto, antes de que los Tribunales del 
fuero común entiendan en él, surguien- 
do por tanto una cuestión previa que 
ha de decidirse y de la cual depende el 
fallo que en su día dicten los Tribuna
les ordinarios; citaba además el apar
tado 4.° del art. 11 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, el art. 144 de la 
ley Provincial y el Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: .

Que tramitado el incidente, la Sala 
dictó auto en el que sostuvo su juris
dicción, alegando: que no teniendo las 
cuestiones debatidas en los autos y 
resueltas en primera instancia, rela
ción alguna con la validez ó ineficacia 
de la sqb&sta y adjudicación de pastos 

verificada eh 25 de Septiembre de 1896, 
ni con interpretación y cumplimiento 
de las condiciones pactadas entre las 
partes contratantes, es visto que en 
nada puede afectar á aquellas el inter
dicto de recobrar que radicaba en la 
Sala, sea la que quiera la resolución 
que en definitiva recaiga, ni á ésta 
tampoco puede afectar la situación en 
que puedan quedar las partes o.bliga- 
gadas por la subasta y adjudicación, á 
virtud de los acuerdos que respecto de 
ellas tome la Autoridad gubernativa en 
el desenvolvimiento de las funciones 
propias que para el caso tenga; que sen
tada la inexistencia de relación de nin
guna clase entre la declaración de enti
dad ó validez de la subasta y adjudica
ción y la reclamación sostenida en el 
interdicto de recobrar seguido y radian
te en la jurisdicción ordinaria, se. ye 
perfectamente evidenciada la imposibi
lidad de aceptar que haya cuestión al
guna previa que resolver por la Admi
nistración que pueda influir bajo ningún 
concepto en la decisión judicial que en 
el interdicto haya de dictarse, y siendo 
este el fundamento del requerimiento 
inhibitorio, es también evidente la im
posibilidad de acceder á él; que la su
basta y adjudicación de pastos de 25 de 
Septiembre de 1896 creó un estado de 
derecho á favor de D. Jacinto Vallejo 
dentro del que puede ejercitar las accio
nes necesarias para hacerle valer, y en 
el que tiene que mantenérsele en tanto 
que el tal estado subsista, y siendo la 
posesión y disfrute de les pastos adjudi
cados una consecuencia precisa de tal 
estado de derecho, en esa posesión debe 
mantenérsele y ampararle si en ella 
fuese perturbado; que la cuestión que 
en los autos de interdicto se ventila es 
la de si hallándose, como se halla, en la 
posesión de los pastos del monte Raso 
D. Jacinto Vallejo, ha sido ó no pertur
bado en ella por un tercero, que ningu
na reclamación de derecho tiene con 
ninguna de las partes contratantes en 
el arriendo de aquéllas, cuestión que 
está dentro del derecho civil, y, por lo 
tanto, de la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de estas reclamaciones, 
sin que sea obstáculo para esto el que 
la Administración, dentro de sus facul
tades, acuerde lo procedente respecto á 
la subasta, acuerdo que en nada puede 
afectar al ejercicio de los derechos ad
quiridos, respecto á la posesión y man
tenimiento de aquéllos y de ésta hasta 
que sea firme la decisión administrati
va; y que, no existiendo cuestión previa 
que resolver por la Administración, ne
cesaria para la más acertada resolución 
del interdicto por la jurisdicción ordina
ria, no siendo éste de los negocios en 
que por disposición expresa de la ley 
deben conocer los Gobernadores ó las 
Autoridades dependientes de ellos ó la 
Administración en general, y siendo de 
aquellos cuyo conocimiento y resolución 
pertenece de un modo claro á los Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria, tiene 
que hacerse esta declaración y no acce- 
derse al requerimiento inhibitorio; cita
ba la Sala los mismos textos legales que 
el Gobernador, y además el art. 446 del 
Código civil, el 2.° y el 267 de la ley 
orgánica del Poder judicial, el 1.651 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y el 2.° 
del Real decreto de 3 de Septiembre de 
1867:

Que el Gobernador, separándose de 
parecer de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art 446 del Código civil, que 
dice: «Todo poseedor tiene derecho á 
ser respetado en su posesión; y si fue
se inquietado en ella, deberá ser ampa
rado ó restituido en dicha posesión por 
los medios que las leyes de procedimien
to establecen»:

Visto el art. 1.651 de la ley de Enjui
ciamiento civil, según el que: «El inter
dicto de retener ó recobrar procederá 

cüando el qúe se halle en la posesión ó 
en la tenencia de una cosa haya sido 
perturbado en ella por actos que mani
fiesten la intención de inquietarle ó des- 
ponjarle, ó cuando haya sido ya despo
jado de dicha posesión ó tenencia»:

Visto el art. 1.632 de la misma ley, 
que declara que «El conocimiento de 
los interdictos corresponde exclusiva
mente á la jurisdicción ordinaria»:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual: 
«Sólo los Gobernadores de provincia 
pueden promover cuestiones de compe
tencia, únicamente la suscitarán para 
reclamar el conocimiento de los nego
cios que en virtud de disposición expre
sa corresponde á los mismos Goberna
dores, á las Autoridades dependientes 
de ellos, ó á la Administración pública 
en general; las partes interesadas po
drán deducir ante la Autoridad admi
nistrativa las declinatorias que creye
ren convenientes»:

Considerando:
l .° Que el presente conflicto juris

diccional se ha suscitado, porque ha
biendo acudido á los Tribunales ordina
rios el rematante de los pastos de un 
pueblo en solicitud de que le mantuvie
sen en la posesión de los mismos, en que 
por varios particulares había sido per
turbado, se dictó, después déla usurpa
ción y reclamación judicial ocasionada 
por ella, una disposición gubernativa 
declarando que no se pudo legalmente 
adjudicar el disfrute de dichos pastos al 
expresado rematante, el cual, enterado 
de esta resolución, reclamó contra ella 
en el orden administrativo:

2 .° Que desde el momento en que el 
día 15 de Noviembre de 1896 se hizo 
entrega de los pastos al rematante, 
adquirió el derecho de que su posesión 
se respetase por todos, y de que los Tri
bunales, á quienes corresponde ampa
rar los derechos posesorios, le mantu
viesen en ella, por lo que al acudir por 
la vía de interdicto contra los particu
lares que introdujeron sus ganados en 
el monte, no hizo otra cosa que plan
tear una cuestión de derecho civil en el 
terreno propio en que debía resolverse:

3 .° Que el hecho de que después de 
verificada la usurpación y presentada la 
reclamación judicial contra ella se de
clarase nulo por el Gobernador el rema
te de los pastos, y de que contra esta 
resolución se reclamase, si bien suscitó 
una nueva cuestión que á la Adminis
tración compete resolver, en nada pue
de afectar á la planteada entre particu
lares ante los Tribunales de justicia, 
porque sea cualquiera la resolución que 
en aquélla recaiga ó haya recaído, no 
puede destruir el hecho de haber estado 
el rematante en posesión de los pastos, 
ni afectar á los derechos que de esa po
sesión se derivaban; y

4 .° Que esto, no obsntante,. como 
quiara que una sentencia recaída en 
virtud de contienda judicial suscitada 
entre particulares sólo puede tener efi
cacia respecto de los litigitantes que 
hayan sido parte en el pleito,, conviene 
hacer constar que la resolución que en 
su día dicte la Sala délo civil de Valla
dolid en el interdicto de que se trata, 
debe entenderse por lo que al hecho de 
mantener en su posesión al rematante 
se refiere, sin perjuicio délo que la Ad
ministración haya resuelto respecto de 
la validez de la subasta, y en todo caso, 
sin perjuicio también de lo que en el 
orden administrativo proceda par haber 
transcurrido el plazo por el que los pas
tos fueron arrendados;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial; pero con 
la salvedad que se indica en el último 
considerando de este Real decreto.

Dado eu Palacio á treinta y uno de

Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta l.° Septiembre.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do en ese Centro á consecuencia de una 
consulta formulada por el Administra
dor de la Aduana del Grao de Valencia 
acerca de si procede exigir el impuesto 
de exportación á los envases que se ex
portan temporalmente y á los que se 
reexportan, á los mobiliarios, equipajes 
y demás efectos comprendidos en el ca
so l.° de la disposición 2.a del Arancel, 
y á las provisiones y víveres que se des
tinan á los buques en que se embarcan:

Considerando, en cuanto á los enva
ses, que cuando sean los naturales y ne
cesarios para la exportación de las mer
cancías que contengan, ó se trate de 
envases entranjeros que se reexportan, 
no procede la exacción del impuesto, 
porque en el primer caso no deben esti
marse como una mercancía objeto del 
tráfico mercantil, y en el segundo, la 
exportación es la consecuencia de la 
importación temporal:

Considerando que cuando los envases 
se exporten vacíos y sean nacionales, en
tonces sí procede el pago del impuesto 
de que se trata, si la salida se hace con 
el carácter de definitiva; pero si ésta 
fuera temporal, ba«tará que se preste 
obligación á responder del importe 
de los derechos para el caso de que 
la reimportación no se efectúe en ana
logía con lo que se practica en el co
mercio de importación:

Considerando que los mobiliarios y 
efectos de uso particular, así como las 
provisiones para los mismos buques en 
que se embarquen, no deben devengar 
el repetido impuesto de exportación, 
porque la salida de los primeros para 
el extranjero no puede reputarse como 
expedición comercial, por lo que no tie
nen señalada partida en las tablas res
pectivas de valoraciones; y en cuanto á 
las provisiones, porque su embarque 
para el consumo en los mismos buques 
no constituye exportación;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien ordenar para 
lo sucesivo:

1 .® Que no se exija el impuesto de 
exportación:

a) Por aquellos envases que se ex
porten con mercancías y sean el enva
se propio y natural de éstas.

ó) Por los que exporten vacíos pa
ra ser reimportados; pero en este caso 
deberá presentarse obligación para ga
rantir el pago del importe por si la ex
portación es definitiva.

c) Por los extranjeros que se reex
porten.

á) Por los mobiliarios, equipajes y 
efectos de particulares; y

e) Por las provisiones destinadas á 
los mismos buques en que se embar
quen.

2.° Que el impuesto de exportación 
debe cobrarse por los envases que se 
exporten vacíos con carácter definitivo; y

3.° Que se publique la resolución 
que se dicte para conocimiento de las 
Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1898.

LOPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 3 Septiembre?)
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